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SECClOt DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

S. M. el Bey Do q Alfonso XIII (qne 
DIot guarde), S, M. la Reina Doña Vio 
torU Sugenía, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infanta y demás persones 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante aalui.

(Gaceta$ 2? al 29 de Noviembre)

WUI.B! .«■■■II I N... 1 ! -B

PRESIDENCIA
DEL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n

SEÑOR: Desde la creación de los Tri
bunales para niños por la ley de 25 de 
Noviembre de 1918, quedó inevitable» 
mente establecida una desigualdad en
tre los infractores de las leyes penales 
menores de quince años, Eo las provin
cias donde fueron organiiándose los 
nuevos Tribunales, los delincuentes no 
eran condenados por sentencia, no po
dían sufrir penas, no dejaba el acuerdo 
del Tribunal huella alguna que grava
se su porvenir, y, no siendo penados, 
nunca padrí»n ser considerados reinci- 
deotes. En las otras provincias, los des
dichados niños que a la propia desven* 
tura del abandono de sus padres unían 
la desgracia de que ni la sociedad, ni el 
Estado hubieran podido organizar Re
formatorios para la infancia delincuen
te, eran condenados una y otra vez, y 
aquellas condenas constituían baldón 
que les acompañaba toda su vida, aun
que se redimieran con su honrada con
ducta, y que si tenían la desgracia de 
Caer en delito les determinaba la cali
ficación de ralncidentes, con graves 
consecuencias para la duración de las 
penas.

La Fiscalía del Tribunal Supremo, en 
BU Hemorla reglamentarla de 1924, ex
puso al Directorio Militar esta desigual
dad, y el Directorio Militar pensó desde 
luego hacerla desaparecer. Pero éneo- 
alendados entonces a personas peritas 
la reforma de la ley de 25 de Noviem
bre de 1918 y la confección del Regla
mento para la ejecución de dicha ley, 
ee impuso un aplazamiento en la rea- 
Uiación de .aquel deseo.

Rigen ya el Real decreto de 15 de 
Julio de 1925, reformador de la ley 
antee citada, que regula los que ahora 
ee llaman Tribunales tutelares para ni
ños, y el Reglamento provisional para 
«u ejecución, aprobado por Real decre
to de 6 de Septiembre del mismo afio, 
y ha llegado la hora de hacer desapa

recer la desigualdad señalada. La pru
dencia con que obró el Gobierno, apla
zando esta obra para cuando se dicta
sen las nuevas disposiciones regulado
ras de los Tribunales tutelares para ni
ños, le permite ahora procurar qus 
desaparezca otra nueva desigualdad 
que la reforma de 15 de Julio de este 
año produjo, ya que al extenderse la 
jurisdicción de los Tribunales para ni
ños hasta los jóvenes menores de diez 
y seis afioa y quedar subsistente los : 
preceptos del Código penal, que exi
gen responsabilidad aunque sea ate
nuada, a todos los mayores de quince 
años, es evidente que mientras en 
unas provincias la irresponsabilidad 
por edad llegaba hasta los diez y seis 
años, eu otras se hacia efectiva, con 
sensibles consecuencias par* el porve
nir, después de los quince. Y el Direc
torio Militar, ha creído la ocasión ade
cuada para extender la reforma ne
cesaria al concepto de las circunstan
cia agravantes 17 y 18 del articulo 10 
del Código penal limitando los casos 
de su aplicación y haciéndoles perder 
toda eficacia (que ahora dura tanto 
como la vida de los delincuentes) cuan
do transcurre cierto periodo de tiempo.

Estos son los fines del Decreto que 
se somete a la sanción Real, El prime
ro de ellos, o sea la desaparición de la 
desigualdad de efectos de la delincuen
cia entre menores de diez y seis afioi, 
no puede ser logrado totalmente; pero 
se aminora todo lo posible. La desi* 
gualdad no podrá desaparecer hasta 
que ios Tribunales tutelares para niños 
extiendan su acción a todo el territorio 
nacional y no puede pensarse ahora en 
crear Tribunales para niños en todas 
lae provincias, porque la eficacia de 
tales Tribunales especiales requiere 
previamente la organización y asegura
miento económico de Reformatorios, 
Gúsae de familia e Instituciones análo
gas, que no pueden ser improvisados 
donde no existen, Por esto, el Directo
rio Militar tiene que limitarse a exten
der en loa territorios que no tienen Tri
bunales para niños, hasta los diez y 
seis afioa de edad la exigencia de la de
claración de haber obrado con discerni
miento al delinquir para poder impo
ner penas a los Jóvenes delincuentes, 
aplazar el cumplimiento de las penas 
así impuestas, hasta que el delincuente, 
haya cumplido ¡os diez y seis afias, 
coniicionando siempre tal cumplimien
to a la comisión de un nuevo delito y 
permitiendo la remisión de aquellas pe
ñas por el transcurso de un año sin de
linquir y destruir toda influencia en el 
porvenir de las condenas impuestas por 
delitos cometidos ames de cumplir los 
diez y seis años.

Eu cuanto a los efectos de la reitera
ción y la reincidencia, principalmente 
de ést», que ea 1* más impor lauto, pues

to que la apreciación de la otra es po
testativa en los Tribunales sentenciado
res, grato es para el Directorio Militar 

introducir reformas que los técnicos y 
la opinión pública reclamaban con ur
gencia desde mucho tiempo atrás sin 
lograr ser atendidos, En primer término 
desaparece ese cruel atributo do parpe 
tuldad que el vigente Código penal 
otorga a los efectos de toda la condena, 
que obliga a considerar reincldenta a 
todo el que delinquió una vez cuando 
delinque la segunda por infracciones 
penadas en un mismo titulo del Código 
penal, aunque la distancia entre uno y 
otro delito sea tanta como la que medía 
entre la Infancia y la senectud, y que 
produce consecuencias tan adsurdas 
como la de determinar la pena da muer
te en casos de asesinato, cuando el reo, 
cuarenta años antes, fué condenado por 
un delito da lesiones menos graves, cu
ya pena cumplió, tales efectos no po- 
dián ya producirse nunca, Si lae san
ciones para perseguir los delitos pres
criben al cabo de un número de años, 
no hay motivo para que no prescriban 
los efectos de la reincidencia por el 
transcurso de un período igual, y esa 
es el precepto—aplicado ya desde 1914 
por España civilizadora en la zona de 
nuestro Protectorado en Marruecos— 
que ahora lleva el Directorio Militar a 
nuestra legislación penal. Pero además, 
relacionando esta cuestión de la reinci
dencia con la de la delincuencia infan
til, prohíbe en caso alguno pueda la re
incidencia ser determinada por delitos 
cometidos antes de los diez y seis años 
de edad, y apreciando que loa delin
cuentes menores de diez y ocho años, 
edad en que continúa fijada la plena 
responsabilidad penal, están en circuns
tancias distintas que los que cumplie
ron dicha edad, autoriza que las ins
cripciones de las condenas de los pri
meros puedan ser canceladas al cabo 
de un número de años que permita con
fiar en la buena conducta de quienes la 
sufrieron, para que no quede en la re
lación de sus antecedentes ninguna no
ta desfavorable que dificulte en el por
venir una vida honrada.

Preceptos t&n beneficiosas para los 
reos tienen que producir efectos retro
activos, conforme a los principios jurí- 

. dícos de que es eco el ariiculo 23 del 
' Código penal vigente, aun en aquellos 

casos en que hub era recaído sentencia 
j Arme y el condenado estuviera cum- 
I pliendo la condena; y para regularlos 
í y procurar que se produzcan inmedia- 
í tamente, se dictan las reglas expresa- 
| das en las di»posiciones transitorias de 

esta Decreto, cuya vigencia, dado su- 
I carácter, debe declararse y se declara 
i desde la fecha de su publicación.
í Por ello el Presídante Interino deí 

Directorio Militar, de acurdo conésse, 
■ llene el honor de someter a la aproba

ción de V. M, el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 14 de Noviembre de 1925, 
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Antonio Magaz y Pera,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* El artículo 8.° del Có

digo penal vigente, que empieza di
ciendo: «No delinquen y, por consi
guiente, están exentos de responsabi
lidad criminal»,,,, queda modificado, 
en lo que expresa el número 3,e, en la 
siguiente forma;

«3.® El mayor de nueve años y me
nor de diez y seis, a no ser que haya 
obrado con discernimiento. El Tribunal 
sentenciador hará declaración expre
sa sobra este punto para imponerle 
pena o declararle irresponsable».

Los menores conprendidos entre las 
expresadas edades, acusados por deli
tos o f&ltas cometidos en territorio al 
cual alcance la jurisdicción de algún 
Tribunal tutelar para niños, no podrán 
ser sometidos a otros procedimientos 
ni sanciones que los autorizados por la 
Ley y Reglamento reguladores de di
chos Tribonales tutelares,

Cuando el lugar donde se cometió el 
delito o falta no alcance la jurisdicción 
de ningún Tribunal tutelar para niños, 
el mayor de nueve años y menor de 
diez y seis, responsable de la infrac
ción, será juzgado conforme a los pre
ceptos de la ley de Eojuícamiento cri
minal, y le serán aplicados los del Có
digo o de la ley penal que corresponda; 
pero durante el proceso no sufrirá en 
ningún caio prisión preventiva en loe 
establecimientos destinados a este fin, 
•i bien el Juez instructor podrá acor
dar su reclusión provisional en asilos 
o establecimientos dedicados al cuida
do de la infancia, cuya designación 
facilitarán ios Alcaldes, a cargo de loe 
Ayuntamientos respectivos; y cuando 
recaiga sentencia condenatoria, el 
Tribunal sentenciador otorgará siem
pre el beneficio de suspensión de con
dena, ínethuído por la ley de 17 de 

i Marzo de 19ü3, por un año, transcu
rrido el cual sin qui el reo haya delln- 

I" qu.do de nuevo, se considerará remi- 
Uda la condena. La suspensión de con
dena se otorgara a ios menores de 
diez y sais años, aunque tuvieran pen- 

. dientes otras, y e: fallo o fallos en sus- 
§ pensó só-o serán ejecUiudOB cuando el 
| reo delinquiera de nuevo aespués de 
á cumplir ios diez y seis años y corriendo 
| el plazo de la suspensión.
j Articulo 2.® 8. párrafo primero del 
4 anieuiu uti Código y cual-»
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í
qtder otro precepto penal o proceaal í tas en los Registros de penados de los 
que. como aqüél, se refiera a los mano- i Juzgados y Tribunales correspondientesque. como aqüél, se refiera a los mano- i 
res de quince años, quedan modifica
dos en el sentido de expresar que ee ; 
refieren a los menores de diez y seis i 
años.

fíi párrafo segundo del articulo 86 | 
del Código penal sólo será aplicable a ! 
los mayores de diez y seis años.

Ariíeulo 3,° El Articulo 1U del Códi- i 
digo penal que enumera las circunetan- : 
cías Agravantes, queda modificado, en | 
cuanto se refiere a las circons'ancias | 
17 y 18, en la siguiente forma:

<17, H»ber sido castigado el culpa I 
ble anteriormente por delito a que la | 
ley señale igual o mayor pena, o por ’ 
dos o más delitos a que aquélla señale i 
pena menor».

Esta circunstancia la tomarán en I 
consdder&clón los Tribunales ea^úu las 
círcumst&nclraB dei delincuente y Is na- 
tuiciíesa y ios eíecms dei delito; pero 
nunca podrá aer apreciada cuando el 
deiincaante sea menor do diez y seis 
años, nt en caso alganó se tomarán en ’ 
conBidsraeión los delitos comedidos por 
quien, a! ejecutados, mr bub ere cum- 
piído dicha edad, Tampoco serán esti- 1 
mudos, a los efectos de la apreciación 
de esta circunB ancia, los delitos coma 1 
tinos an^riormecte, cuando desde su 
ejecución haya pasado «1 tiempo nece- 
iáríd para I» prescripción de los mis- 
moa.

«18. Ser relneidenie.
Hay rsíncidsnciá cuando al ser juz- 1 

gMü un culpábie por un delito esíuvie- : 
re ejecuiériMoaenfó condenado por otro | 
eomprendi^o en el mismo titulo de este i 
Código o en la misma ley especial, 1 
siempre que la pena señalada al delito 
Qasitgaao anterlorí^snt» sea superior o 
igual ,6 la que ®8íé asignada al delito 
que se pena o, por ¡o meaos, contenga 
aquélla alguno de los grados integran- 
ísa jde ésta,

Los afecwa de reincldeaciá, como cír- 
Ciinsianoia agravante, cesarán cuando 
hay» pasado el tiempo necesario para 
1^ prescripción del delito que sírva pa
r» apreciarla. .

En ningún caso se estimará U cir- 
cuúMaaci» agravante de reínciaenc¡& 
cuanuo el reo haya delinquido antee de 
cumplir diez y seia año»; y nunca po- 
4rán ser apreciadas como determinan- 
tea de reíncidepcl®, cuando se trate de 
reos mayores de dies y seis años, las 
condenas que les hayan aido impueeta» 
par deUaog cometidos antes de cumplir 
dicha adan»,

Articulo 4,° Las condenas por deli
tos cometidos antea de cumplir diez y 
saía años no impedirán la concesión a 
loa reos a quienes les hubieren aido im
puestas de ios benofloios de la ley de 17 
de Marzo de 1908 la primera vez que 
sean condenados por delito cometido 
después de cumplir dicha edad,

Articulo 5,° Los Jueces y Tribuna, 
lea no remitarán al Registro central de 
antecedentes penales, para su incorpo
ración, testimonio de las condenas im- 
paestas por uelitos cometidos cuando 
los reos no hubieran cumplido diez y 
cois años de edad.

Cuando loa encargados úei Registro 
central de antecoaentes penales hayan 
de certificar ios relativos a cualquier 
persona, no lo harán nunca de las con
denes impuestas por delitos cometidos 
siendo menor de diez y seis años la
persona de cuyos ansecedeaUs se car- i 
iífique. |

La inscripción de ¡as condenas im*
puestea & quienes sean menores de diez 
y seis años en los Begiatros de cada 
Juzgado o Tribunal, no entrañará otro

O v#qu l  a»» b.'ú r
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nea, y, ¡e o h c • i $.u
pon* Oí . d» >, -ju  quo incurrau, as cor 
tíflcauíouua expudi. no píOdnc.rau 
efecto legal «iguuo,

Articulo 6,® L.tí condenas imputo- 
tas poi aedios córner os cuando os 
reos fueran mayoraa de úiex y seis &ñoo 
y ue di«z y ocho serán ¡nbCib 

y en el Begietro central de anteceden- | 
tes penales y cerilficarán de ella los 
encargados de los respectivos Registros, 
Paro cuando hayan transcurrido seis 
años s n cometer ningún nuevo delito 
y observando buena conducta, desde 
que la pena impuesta quedó cumplida 
o dtiade que, con arreglo a la ley de 
Condena condiciona!, as notificó su sus
pensión al reo, podra é’te pedir que la 
inscripción se cancele y quede sin efec 
to alguno, La solicitad se sustanciará 
por ice trámites que determina para 
las petición?9 de indulto la ley de 18 
da Junio de 1870, sustituyéndose los in
formes previos al de! Fiscal que requie
re el artículo 24 do dicha ley, por los 
de las Autoridades municipales compe

. lentes, a loa cuales se añadirán les de 
las Corporsck.nes o Sociedades a que 
pertenezca el solicitante, el éste io pí« 
d^ere. L* resolución deñuitiva se adop 
?ará por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, sin necesidad de oir al Consejo 
de Estado, y no se publicará en los pe
riódicos oficiales, a no ser que el pro
pio intersbRL'o solicite tal publicación, 
Las cancelaciones de inscripción de con
dea b asi acordadas producirán, res
pecio a las inscripciones canceladas, 
loa efocioB expresados en ios dos arti-
culos anteriores para las Inscripciones 

| de antecedentes penales referentes a los 
I reos menores de diez y seis años.

Articulo 7.° El presente Real decre- 
| so regirá desde el ou de su aplicación 
| en la Gactía de Madrid, siendo aplica- 
3 bles desde luego sus beuefleios a todos 
I ¡os reos por causas en las cuahs no ba- 
I ya recaído aun sentencia firme, En las 

caulas en que se haya dictado senten
cia, pero ésta no sea firme, se esperará 
» que sea ejecutoria la definitiva para 
la aplfcríción de tales beneficios, de 
acuerdo con lo que preceptúa el artí 
culo 23 del Código penal, en Ja forma y 
términos que se fijan en las disposicio
nes tranaltoms,

Articulo 8,° Sí en la ejecución y 
aplicación de este Raai decreto se susci
taren dudas, cuya solución en cada ca
so concreto no sea da la competencia 
ael Tribunal respectivo, serán resuel
tas por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, previo dictamen de la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo.

DX6PO6Í0IOHES TRANSITORIAS

Primera, En las causas con senten
cia firme eu que haya reos condenados 
por delitos cometidos cuando aun no 

' habían cumplido diez y safa años de 
edad, o * quienes le haya sido aprecia
da la circunat&acia agravante de reite
ración o la de reincidencia, serán revi- 

j eauae las sentencia! y rectificada, en 
; lab que proceda, la imposición de pena 
I conforme a los preceptos de este Real 
1 aecreto, observándose para ello las si- 
| guíentes reglas:

A) ios Directores de todas las Pri- 
¡ siones formarán inmediasamente ra- 
[ ¡aciones de todos los penados existen- । tea en la que cada uno tenga a b u  cargo, 

que por los auíeCBdentes de que dis- 
| pongan o de las manifestaciones de ios 
I propios interesados resulten deiincuen- 
| tes antes de cumplir diez y seis años,

o haberles sido apreciadas las circuns- 
láncias agravantes 17 o ¡a 18 del ai- 
ücuio 1Ü uei Código peual, y en una o 
vanas veces, con expresión del núme
ro de la causa y fecha de ¡a sentencia, 
y dando preferencia a los penados a 
quienes falte menos tiempo para cum
plir su condene, la remitirán con ur- 
gene a a ¡os Tr ounales sentenciadores, 
cu) ua Pxua.aen.ea >tB acusaran segui- 
a. l l o u  e FeC bu ceitgi ático,

8 u ■ed^eiar o recibo de dichas 
(cUc.uuef; os Tz bauaxes oentenciade- 
ica luí reta ano ia* ejecu.onas en 
que c u ü b ío , pur ion uato» ae sus respse- 
ivoe fBg.e ro>, la muLor edad de ios 

roca, u ■■ cu»ad*a de reuerantes o la
a» rc.oe ulitis ub loa mismos; y uimnúo
átiUibaU quédaa, aUipil*raü i» rOVlblÓQ
* M)iLa
«ftieb réi

a c»ua*s compreudiaas en 
iouob que sua no hub eran

aldO Í UV ti AtiMS,
G) Lw^ Tribunales sentenciadores 

pasarán urgéntemeota cada causa al 
Magistrado Ponente respectivo, quien 
en el término máximo de tres dias pro
pondrá al Tribunal, y éste, acordará la 
reclamación de oficio de cuantos ante- 
cedenles sean necesarios para acredi
tar si el penado era al delinquir menor 
de diez y seis años, o sí la relnteración 
o la reincidencia que se apreció en la 
sentencia es de las que por razón de la 
pena impuesta al delito anterior no de
be ser tomada en consideración c esta
ba prescrita al ser condenado el reo, se
gún los preceptos de este Rea! decreto. 
Estos datos deberán ser pedidos y re- 
mitidoscon la mayor urgencia, sin que 
deban transcurrir más de diez días des
de el recibo de la petición hasta la apor
tación do los datos-salvo casos ex 
traordinarios justificados - ,corrigiendo 
los Presidentes de ios Tr bunalea tota 
morosidad si estuviese en sus facultades, 
y dando cuenta al Subsecretario de Gra
cia y Justicia para que efectúe o intere
se su corrección cuando no lo estuviera.

D) Con los datos recibidor, o sin 
ellos cuando no sea necesario, se pasa
rá la causa al Fiscal, el que en un tér
mino que no excederá nunca de cinco 
días dictaminará lo que proceda, pro
poniendo la rebaja en la pena que en su 
caso, haya de hacerse al reo, 
j gE) Dentro de los tres días inmediatos 
el Tribunal sentenciador acordará lo 
que resalte procedente, comunicándolo 
sin pérdida de tiempo, con la nueva li
quidación de condena, al Director de 
la Prisión donde se encuentre el reo pa
ra ios efdctos consiguientes, incluso los 
de propuestas para ei beneficio de liber
tad condicional en el tiempo que con 
arreglo a la nueva liquidación corres
ponda.

F) Las Secciones respectivas de las 
Audiencias practicarán todas las ac 
tuaciones que quedan relacionadas, 
Sun en los casos en que la condena 
impuesta al reo lo hubiere sido por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo 
ai resolver recursos de casación.

G) Todas las rev;sioneB debetán 
quedar ultimadas dentro de los noven
ta días naturales siguientes al de la 
publicación eu la Gaceta de este Real 
decreto,

Segunda, En las causas contra reos 
menores de diez y seis años, o a quien 
se hubiera aplicado la circunstancia 17 
o la 18 del articulo 10 dei Código pe
nal, en ¡as cuales hubiere recaído sen
tencia firme; pero en que no haya co
menzado aun la ejecución de la sen
tencia, sea cualquiera el motivo de 
ello, siempre que los reos estén a dis
posición del Tribunal sentenciador, se 
concederá la revisión de las condenas 
impuestas por los miemos trámites fija
dos en la disposición transitoria que 
precede, prescindiendo de lo que pre
ceptúa e¡ apartado A) de la misma, sin 
que tal sustanciación sea obstáculo 
para que los reos empiecen a cumplir 

Isa condena cuando deban hacerlo, Si 
ios reos no están a disposición del Tri
bunal sentenciador, la revisión no se 
hará hasta que sean capturado! o se 
presenten para comenzar a cumplir sus 
condena!,

Dado en Palacio, a catorce de No
viembre de mil novecientos vein
ticinco,

ALFONSO
Bl Presidente interina del Directorio MUitar, 

Antonio Magaz y Pers
(GeetU i5 de Noviembre)

EXPOSICION
SEÑOR: El articulo 4.° del Real de

creto de 30 de Abril de 1^24 prescribe 
textualmente que <a toda concesión pa
ra ¡ndustnas y» establecidas habrá ae 
preceder la revisión y comprobación de 
los tipos contributivos a que ae encuau 
tren aujetes-; y este precepto, al cum
plirse por la Administración, habría de 
producir necesariamente una ientitud 

I en ei trámite que retrasaría de modo 
I coeiiderable la resolución de los expe- 

dlentee, no permitiendo en la inmensa 
mayoría de ios casos la extriota obser
vancia de las disposiciones del Regia- 
memo para la ejecución dei Real decre
to de auxilios a ¡ae industria! nacio

nales antea citado referentes a los pla
zos en que las distintas tramítacíonea 
han de producirse.

En efecto, b í he ha de proceder a una 
verdadera revisión y comprobación de 
los tipos impositivos, habrá de pedirse 
a cada provincia certificación acredita
tiva de estar la entidad soilcliante al 
corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tribu arias o ae no tener 
en la provincia bases impositivas por 
que contribuir; y por lo que a la contri
bución de Utilidades se refiere, depen
diendo el tipo aplicable de la relación 
en que los beneficios se encuentren con 
el capital y habiendo do servir de base 
a la fijación de aquéllos y de éste las 
diferentes reglas estab ecidas en la vi
gente ley Reguladora, resulta que para 
comprobar la exactitud de cada tipo de 
imposición aplicado hsbrí^ de exami
nar la Adminis’ración las conslguten* 
tea liquidaciones con todo» los documen
tos en que se fundaran. Y la consecuen
cia de todo ello sería, como es la raalb 
dad, la imposibilidad de cumplir debi
damente el articulo 4.° del Real decre
to y observar a la vez loa plazos de 
tramitación en el Reglamento deter
minado,

Para compaginar en la práctica am
bas disposiciones, encaminadas las dos 
a fines tan plausibles como son el no 
otorgar los beneficios de la ley de Pro
tección a las industrias a Empresas que 
no hayan cumplido sus obligaciones fis
cales y a que no sufra retraso el des
pacho de los expedientes, se propone el 
procedimiento consistente en que las 
entidades solicitantes presenten decla
ración jurada de haber cumplido todas 
sus obligaciones para con el Tesoro o 
manifestación de que ninguna base im
positiva les corresponda, puóíendo con 
tal declaración otorgarse provisional
mente ¡a concesión de que se trate; pro
cediendo enseguida la Dirección gene
ral de Rentas públicas a practicar ¡a 
revisión y comprobación da los tlpoa 
contributivos que el Real decreto tan
tas veces citado preceptúa, con la con
siguiente gradación de reeponsabilída- 
dea para las Empresas interesadas en 
c&so de inexactitud en su declaración, 
y la confirmación de la concesión cuan
do aquélla resultare exacta.

De este modo, el precepto del repe. 
tióo articulo 4,e del Real decreto de au
xilios a las inducirlas nacionales que- 
dalia cumplido, puesto que la revisión 
ee efectuaría tan minuciosa como fuera 
menester, sin que sufriera retraso 1» 
tramitación de los asuntos, ya que 
aportando ¡as Empresas b u s  deciaracio- 
ne» debidamente, podrían quedar dic
taminados loa expedientes dentro de loe 
plazos que el Reglamento determina,

Por las razones expuestas, el Presi
dente interino del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, tiene ¡a honra de 
someter a la aprobación de V, M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Noviembre de 1925,
SEÑOR:

a L. R. P. de V. M, 
Antonio Magáz y Pers

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe dei Gobierno, 

Presidente interino de Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo único, El articulo 4/ del 

Real decreto de auxilios a ¡as indua- 
triaa nacionales de 30 de Abril de 1924 
quedará redactado en ¡a siguiente 
forma:

«A toda concesión para industrias 
ya establecidas habrá de preceder por 
parte de las entidades Bolicitantei ¡a 
presentación de una de ciaración jura
da en la que acreaiten hallarse ai co
rriente de sus obligaciones para con el 
Tesoro, habiendo satisfecho en las di*, 
furentes provincias en que operen o 
tengan aiguna base tributaria todos 
aqueiioe gravámenes que por ios diver
sos conceptos impositivos debieran abo
nar o la manifestación, en eu caso, de 
no haberles correspondido latisfacer

I ninguna, podiendo con tal declaración 
y siempre <jue nada conste en contrario^. 
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jtorcarse, con carácter provisional, la 
concesión correspondiente, sin perjui
cio de qae por la Dirección general 
¿e Rentas públicas se proceda en se- 
gaida a practicar la revisión y compro
bación de los tipos contributivos a que 
ge encuentren sujetas. Una vez practi
cadas aquéllas,3 si resultase exacta la 
declaración presentada por la entidad 
golícitante se dará por el Gobierno ca
rácter definitivo al otorgamiento de la 
concesión,
t Cuando resultase inexactitud en Ja 
declaración se impondrá por el Minis
terio de Hacienda, en todo caso, a las 
entidades que en ella hubieren incurri
do, una multa igual al importe de Jas 
cuotas del Tesoro debidas y no satisfe
chas, sin perjuicio de la exacción de 
las contribuciones pendientes y de las 
demás responsabilidades a que por 
omisión, ocultación o defraudación hu
biere lugar; pudiendo también el Go
bierno, apreciando discreciooalmente 
11 «mayor o menor gravedad de la 
inexatitud, llegar a anular la concesión 
provisionalmente otorgada, y con in
dependencia de las responsabilidades 
de otra índole que fueran exigibles en 
íu  caso.

Los auxilios de este Real decreto 
se otorgarán y se mantedráa en vigor 
ana vez concedidos, sin perjuicio de 
los beneficios que disfruten las diversas 
piases de Indhstrias en atención a la 
lindóle de ellas, por virtud de leyes o 
disposiciones que no hayan sido o no 
sean especialmente derogadas o de 
otras que se lea apliquen.»

Dado en Palacio a dios y nueve de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco,

ALFONSO
El Freildente interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers 
(Gaceta ai de Noviembre)

DMWm M^ISTKRJALKS
GUERRA

Re a i. Ob d e n Cir c u l a r
Excmo. Sr,: Como consecuencia de 

consulta elevada a esto Ministerio por 
iel Capitán genera! de la cuarta Región, 
y con el fin de garantizar en lo posible 
|0u las denuncias de prófugos y deser-, 
torea si la personalidad que la formula 
h de laa comprendidas en el artículo 
198 del Reglamento y ley de Recluta
miento vigente, evitándose la intromi- 
ilón de una segunda persona,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en las instancias de de- 
ouncia que se presenten personalmente 
Por el firmante de la misma üXija la 
Autoriaad que se haga cargo de ella la 
Presentación de la cédula personal, que 
!Q reseñará al marger, compulsándose 

firmas; en las que se reciban por 
Porreo deba reseñarse dicho documento 
Por la Alcaldía; estampándose el sello 

la misma, y en las denuncias que se 
formulen firmadas a ruego, por no sa- 
^r escribir, deberá llenarse el mismo 
^^ulsito con la cédula del que la pro 
foueva; no alcanzando la presente dis
Posición a los individuos en filas, que 
frecen de cédula, puesto que su perio- 
^lidaa está suficientemente garantiza- 

con el curso de la denuncia por con- 
'‘Qcto de b u s  Jefes.

Dd RegJ orden lo digo a V. E, para 
•ü conocimiento y demás efeo o». D.os 
^árde a V. E. muchos años, Madrid, 

de Noviembre de 19¿5.
B1 General encargad» del despacho, 

„ DUQUE UN TETUAN 
Señor...

(Gaceta 17 de Noviembre)

teocios ysjjyiHGm
Núm. 2841

ADMINISTRACION 
na HESITAS PÚBL1OA9 DE BALEASES 

*hO6O19.-Kl üU 4 del mee da Dt- 

oiembre a las 11 ha do tener lugar en el 
despacho del Sr. Delegado de Hacien
da, la venta en pública y 3.* subasta 
de loe efectos del falucho San Antonio, 
correspondiente al expediente adminis
trativo de contrabando tabaco n.° 231 
deiaño 1922, bajo el justiprecio siguien
te: 2053‘80 pea tas.

La suoasia se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate se
rán de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
íes reconoce el apéndice 5.° de las Or
denanzas de Aduanas»

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el depósito del resguardo Marí
timo, sito en el muelle de Palma.

Palma, 27 de Noviembre de 1925 — 
El Administrador, Pablo Gases,

Núm. 2816
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ed ic t o ,—En cumplimiento de lo pre
venido en el vigente Estatuto municipal 
se expone al publico en la Secretarla 
del Ayuntamiento el proyecto del Pre
supuesto especial para la ¡apertura de 
¡a gran vía Borne-Core, hasta la Plaza 
del Rosario comprendiendo los tres tra
mos Borne-Pelaires-Soledad y Soledad- 
Rosarlo, que ha quedado formado por 
la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión ordinaria celebrada el día de 
ayer, por el plazo de 8 dlau hábiles, du
rante los cuales, y otros 8 días siguien
tes, a contar deede la publicación de es
te Edicto en el B. O. de la provincia, 
podrán formularso ante el Ayuntamien
to, cuanta! observaciones o reclamacio
nes es cre»n pertinentes.

Palma 24 Nodiembre 1925,—El Alcal
de, G. Dezcallar.

Núm. 2833
ALCALDIA DE ARTA

D, Juan Vicens Mmanet, Alcalde-Pro- 
Bidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que el día dísz y nuevo 

de Diciembre próximo a las diez de su 
mañana se celebrará en esta Casa Con- 
flietorial la subasta para la venía de un 
solar propiedad de este Ayuntamiento 
eíto en la c*lle de Amadeo bajo el tipo 
de setecientas pesetas, que tiene unos 
ciento sesenta metros cuadrados de ex
tensión o lo que fuere cuya venta fué
■uapandida por haberse modificado e* , , , t 
plano de urbanización. Dicha subasta J especial imposición ae coataa definitl- 
■e verificará por pliegos cerrados con í vatnen.e juzgando la pronuncio, mán- 
arreglc al modelo que a continuación se ! üo y firmo.**Ismxel Rodríguez bo^ano, 
copia. Para tomar parte en la subasta | «Lataa y publicada fué la anterior 
que se celebrará con las formalidades | áenéeac;» por ei br. Juez que la sus* 
prescritas en el Reglamento para la con- | eásanoo celebrando audiencia pú- 
tratación de obras y servicios munici- i ida ei q j& da su fecha: doy fé,«Juan 
pales, y con sujeción al pliego de con- B "98^rd,
dícionea que quedan de manifiesto en la |
Secretaria municipal, es pieciso deposi
tar provisionalmente el cinco por ciento 
del tipo de licitación y luego que se 
adjudique el remate habrá da comple
tarse husta el diez por ciento que es la 
fianza defiaitiva. El precio del remate 
será satisfecho en el acto de otorgar la 
correspondiente escritura pública,

Artá 27 de Noviembre de 1925,—El 
Alcalde-PreBidente, Juan Viceni.

Modelo de proposición.
D.  vecino de,,.,, según cédula per- | 

sonal que acompaña enterado del anun- ■ 
cío publicado por ei Sr. Alcalde-Prest- | 
dente del Ayuntamiento, y del pliego ; 
de condiciones para la enajenación de ¿ 
un soiar propiedad de la Corporación
municipal siso en la calle de Amadeo se 
compro ueie a comprar dicho solar por 
la caaadaa..... de peeetM (en letras),

(Fticha y firma del proponente). 

Núm. 2831 1
ALCALDIA DE VILLAGARLO8

Ed ic t o . —Acordad» por la Comisión 
municipal permanente de este Munici
pio la propuesta de suplemento de cré
dito dentro del presupuesto ordinario ;; 
de! corriente ejercicio de 1925-26, que» .í 
da expueita ai público en la Secretaria ¡

municipal por término de quince días 
lo cual se anuncta en cumplimiento y a 
los efectos del articulo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal aproba
do por R. D, de 23 de Agosto de 1924,

VHlacarios a 26 de Noviembre de 
1925.-—El Alcalde, Francisco E. Si- 
quír.—P. 8, M,—El Secretario, Mel
chor Martínez.

Núm. 2829 
SENTENCIA 

En la ciudad de Palma a veinte y 
cuatro de Noviembre de mil novecien
tos veinticinco. Vistos por el Sr. Don 
Ismael Rodríguez Solano y Tárrio, Juez í 
de primara instancia del distrito de la 
Catedral, loa presentes autos juicio 
declarativo de mayor cuantía promo ■ 
vidoR por D® Magdalena Ciar Amen* 
gual, mayor de edad, sin profesión y 
vecina de esta ciudad, representada en 
un principio por el Procurador D, Bar
tolomé Fiol y defendida por el Aboga- ; 
do D. Jaime Suau, y representada 
después por el Procurador D. Bernardo |
GomilR, bajo la dirección del Abogado 
D. Enrlqua Sureda, contra b u marido 
D, MMtin Mora Riera, representado 
por el Procurador D. Julián Pí, y de
fendido por el Letrado D. Miguel Ros- 
selló, y por defunción del Procurador 
Sr. Pi estuvo representado por el Pro
curador D, Juan Cabot y Vidal, y por 
haber fallecí lo el D. Martin Mora, 
contra sus herederos desconocidos, que 
no se han prasentudo en autos, repra- 
santados por los estrados del Juzgado 
y contra D.a Marta Práxedes Mora Rie
ra, mayor de edad, v.uda, sin profe
sión y vecina de esta ciudad, repre
sentada por el Procurador D. Pedro 
Ferrar b<Ajo la dirección del Licenciado 
ü. José Alcovar y deipués por D. M - 
guei Rosselló A enaañyl.lti=eFuiío: Que 

í

«ebo absolver y absuelvo de la deman
da deducida por D.a Magdalena Olar y 
Amengua! a D.a María Práxedes Mora 
y Riera y a los herederos de D. Martin 
Mora y Riera; y b u  b u virtud se deja I oportunoa mandamientos al Sr. Regís- 
sin efecto la anotación preventiva de I trador de la Propiedad del partido pa
la demanda en el Registro de la Pro- I ra la anotación preventiva del em
piedad acordada en providencia de dos 8 bargo, 
de Abril de mil novecientos doce» Rain-
tégrose por la parte de D? Msria Prá- 
xodas Mora la tercera parte del papal 
de oficio empleado en esta eentencU, 
la que ea publicará en la forma preve
nida por la ley en loa sitios públicos de 
esta ciudad, en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Opiu ia l  de esta provincia."" 
Asi por esta mi sentencia y sin hacer

Ya fin de x^ue sirva de notificación 
a loa herederos desconocidos de Don 
Martin Mora Riera declarados en re- 
beldia, se expide la presente par* b u  
publicac ón en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN Oe io íAL de esta 
en Palma a veinte y seis 
de mil novecientos veinte y 
Secretario, Juan Bsstard,

provincia, 
Noviembre 
cinco,—El

I

Núm, 2828
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MáHÓN
An u n c io .—Por el preeante hace sa

ber este Parque que procederá a la ad
quisición por gestión directa, de ios ar- 
íieulüs de inmediato consumo, neceare 
ríos al mismo durante el mes de Di
ciembre próximo, y que a cmtinu .c ón 
se mencionan, cuyo acto tendrá lug^r 
el día 15 deí mismo a las once hiraw da 
la mafiaaa en el local que ocup» el men
cionado Parque de Intendencia S^nsa 
Ana número 2.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de ios 
artículos Busceptiblea de ello; justifica
rán su pestBonalídad y exhibirán el úl
timo recibo de la contribución índua 
trial a que ¡a contratación ss refiere, y 
loa que aparezcan como apoderados, el 
poder notairial otorgado a su favor,

I

Los pliegos de condiciones, asi como 
)a cantidad que sa calcula necesaria, 
estará de manifiesto en este Parque, 
Santa Ana número 2 los días labora
bles de 11 a 13.

Artículos que se citan
Sal, lefia para hornos cortada y ra

jada, aceite OU Wacuum y grasa con
ste tente. ¿

Mahón 25 de Noviembre de 1925.-— 
E Jefe de! Detall, José Valero.—B.° B,e 
—El Director, Fernando Bauzá,

Núm. 2671 
CONTRIBUOION URBANA 

ENSANCHE

Primer trimestre 1925*26
Don Jaime Ig.° Salóm VUlalonga 

Agente ejecutivo de la l.° Zona de 
Palma de Ja que son Arrendatario! 
loa Hereiores de D. Bartolomé Mir, 
Hago sabar: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
loa deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que puedan llegar a conocimiento 
de loa miamos que con fecha 17 Octu
bre 1925 ha dictado la siguiente

ProvIdencia<=Da conformided con 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril da 1900 declaro ln- 
curaos en el 2.° gr^do de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre al importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese á los contribuyentes esta 
providencia, a fin do puedan satisfacer

I b u s débitos durante el plazo de 24 ho- 
| ras, advirdéndoles que de no verificar- 
j lo se procederá inmediatamente al em®
i bargo de todos b u s bienes señalándose 
| al efecto l&s fincas qne han de ser ob- 
j jeto de ejecución y se expedirán los

Nombres y apellidos de los deudores 
Juan Adrover 17471 pesetas 
Antonio Andreu 3*94
Bernardo Alemafiy Calafell 3'94 
Mateo Alorda A’emañy 7'22 
Bartolomé Amengua! Crespi 3*28 
Magdalena Amengua! Pons 7‘08 
Andrés Amar Casanelias 15*74
Guillermo Alorda 3-28
Guillermo Arbona 3'28
Francisoa Arbóa Limas F94 
Antonio Agüitó Marti 18'69 
Francisco Aguiló Valla 17*71 
Jorge Aguiló Valentí 21*64
Antonio Aulí Nadal 5*91
Antonio Balaguar Pujol 3'54
Mateo Ballaster Palmar 2*95 
Juana Barlara 24*59
Rafael Baile Biaba! 1*64
Juan Bauzá 6'56
Juan B laguer Jofra 3*28
Jaime Bernad Boscb 5‘90
José Bestard Boscb 9'84
Domingo Bannasar 3'28
Domingo Banuasar Sánchez 3*94 
Juan Bonet Vidal 14*76
J lián Borrás Ltabrés 9=84 
Rafael Borrás Sastre 8*86 
Andrés Bordoy S^iózn 23'61 
El mismo 14*76
Jorga Boach Prata 6*56
Margarita Boseh 11*87
Pedro B^seh Olivar 9*84
Julián Bo.rás Liabrés 1'57
Francisco Branín T^rongl 11'81
Andrés Bisquérr '> 6 56
Francisco Bujosa 5*60
Magda-n i C^v^ ier G Iméa 39*35 
Pablo Cábrer 9‘84
Pablo G-brer Salas 8'80
Feiio Gaiaí 4 Más 6'36
María Canyt Ouver 29'51
Miguel Calla C*imarí 1*64
Guillermo C 4dera S» óm 8‘85
Miguel Cifre Roca 2*62
Barmlomé Crespi Ciadera 19'67 
Memas Coló® Pascual 5*25 
Miguel Qodüs Si.vá 13*12
Peuro Gomas 2*62

M.C.D. 2022



4
Pedro Comea Salóm 3'94 
Sebastián Creus Font 6'56 
Andrés Eacalea Escalas 6 56 
Magdalena Estados Ja&ned» 8‘86 
María Esteva Ganeí Haré» 88 63 
Él mismo 39'35
Francisco Estelrich 8*86 
Catalina Folani Molí 3‘94 
Joan Femenias F«rrer8'2O 
Bernardo Ferrer F-irrer 39*35 
Juan Ferrar Coil 8*85
Rafael Ferrer BaUmanca 3*28 
Pedro J. Felipes Bosch 67*87 
Maris Ferrando Láser 4 63 
María Fleixaa Pujol 2*63 
Gabriel Flétx*í Lladó 8 20 
El míeme 49*18
Juan Forteza Forteza 1'97 
Isabel Forteza Miró 19'17 
Juan Foriuny Pone 3'28 
Oaofie ^uüíer Euater 11'81 
Vicente Fuster 3 94
Café Juventud 4 92
Manas Garau Frau 25*83 
Melchor Gar&u Pascual 8*85 
Salvador García Obver 5'90 
Francisco Gallont Pojo) 38'10 
Miguel Goz4 Pastor 4*59 
Antonio Galabere Cansí 3'44 
Jaime Qilefc Homs 3'47 
Gaspar Guasp 2'95
Gaspar Gu«sp Payeras 2'96 
Gregorio Guasp Vicens 26'23 
Antonio Jaume Constestl 3*28 
Juan Jaume Oontesti 6'66 
Francisco Jover Palmer 7'87 
Bartolomé Juan Roca 69'02 
Gabriel Juan 2 62
Guillermo Jeme Pujol 6'85 
María Leda Estr^ñy 15'94 
José L;6ardo Torres 4'92 
Vicente Luis Terrados 9'84 
M. Llabrés Torsandell 1'64 
Miguel Llebxés Payeras 9'84 
Juan Llaner&s Mora 3*28 
Jaime L inás Darán 7'87 
Rafael Líobera 39'85
Teiesforo Llonga Forné 4*92 
José Mo aes. Daviu 29'51 
Antonio Marqués 2*63
Antonio Marqués Borrás 26*23 
José MMimán Fernández 4'92 
Monserate Mascaró 33*45 
Margarita M&ssot Rosselló 49*18 
Guillermo Matas 35*41 
Isabal Matas Mili 3,54 
Magdalena Mftlagrata 7*87 
Gaspar Mr s Granler 48*20 
Magdalena Más Pona 3*54 
Angela Manorell Más 59'02 
Antonio íBrtorell Mír 39'36
Jaime Martoreil Sampol 3‘87 
Juana Mateo Palmer 76*73 
Francisco Meridiano Seguí 12*33 
Jerga Mestres Oliver 4*92
El mismo 17 '58
María Mestres GomíU 2*63
Sebastián Medites Sastre 19*67 
Miguel Mirallee Roca 15'08 
Pablo Mirallee 13'62 
Miguel Miquel Pulg 1*97 
José Miquel Ro^alio 2*63 
José Misare! A-emafiy 3'94 
Jaun Miró 6*56
Lu ‘8 Moragues Ramia 32*46 
Antonio Mora Mura 23'61 
Guillermo Monserrat Ros 3*94 
Antonio Negro Ramón 3*28 
Juan Nolla Fio; 3*94
Benito Noguera Barceló 3*28 
Damián Noguera SálTá 19*67 
Bernardo N. 4*92 
Cayetano N. 2*63
Juan Ordinas Cruellas 9'84 
Bartolomé Oliver Mír 5*90 
Juan Ouver 29 51
Juan Oliver 29*51
Vda. Juan Oiíver 69*02
Miguel Olivar Cürdona 1*64
Antonio Pa mex E .caías 1 *33
Betnaruo i? m» K o r í ó ¿ 72 
Gabno; Pá mei ¿ti ól 
Johei<» Paimeí B >v o í 29 51 
Bal*6i Palmer M..yui 29'61 
Rs Ía ». P» mer M .jo 14 <6 
Jüttutt á. P muer U'8u 
Pairo Pa m t 4'92 
Aotuu v Pxtuu buue 7 08 
G*D« í» P^iuu Pont, d*4U 
Juan P#»fot u»x iúvíu 9 84 
C* «*nz * PaakOí Aáruv= r 8*85 
Geoííüi P«titutir B.bt.&n 2'95 
^rauuuco Píate Milalie* 19*67

Hrs. Freís Mfrallea 3*87 ’
Jaime Pérez Vives 1*67
Jesús PeBuela otra 6'56
Francisco Picó Agalló 12 79
Antonio Pifia Miró 19*67
Antonio Fieras Alemafiy 5*90
Francisco Pizá Oaimarí 3*28
José Fia Salas 4'92
Pedro J, Pona Vidal 13*12 
Rafael Pons Sastre 79'69 
Juan Pomar Kieber 29 61 
Bartolomé Pou Rayó 4*92 
Alejandro Pujadas 2'95 
Buenaventura Pujol Agalló 11*80 
Pedro Antonio Pujol 2*95 
Baltasar Quetgias Moragaea 41*31 
Antonio tUmis 1'97 
Gabriel B*móa Vlch 2*62 
Miguel Bamón Llabrés 26'66 
Jaime Reinés Fullana 11'81 
Jorge Reynés Porcel 5*25 
Gabriel Reas Ferrar 8*20 
Bartolomé Riera Xtmeua 1*64 
Jaime R'era Berra 7*08 
Miguel Riera R'poll 3*94 
Francisco Rlpoll Farragut 11*80 
Angela Kiutord 88 50 
Margarita Rlutord Bordoy 6*56 
Sebastián Romaguera Mulet 65*58 
Juan Roca Rabassa 6*66 
Antonio Rosselló Ferrer 39*35 
Antonio Rosselló Jauer 19'67 
José A. Rosselló Ballester 3*41 
Juan Rosselló 3*28 
Pedro Rosselló Vidal 1*64 
Vicente Rosselló Sabater 3*28 
Bartolomé Salvá Cardá 3*94 
Damián Saletas Capó 9*84 
María Sántíó Bestard 4 59 
Magdalena Sastre Verd 3'28 
Pedro Sastre Llull 5*90
Rosa Santamaría BeitrAn 14*76 
Ana María Serra Frau 8*86 
Nicolás Segura Pifia 12'33 
Ju&n Sana Vives 35*41 
Bernardo Agalló Meiis 29'51 
Margarita Sin^es Garbou 34*43 
Francisco y Simón Mofioz 19*67 
Gabriel Simó Bous 13*77 
Guillermo Salvá Salva 18*69 
María Bodas Ferrer 9*84 
Bernardo Surada Durán 2'29 
Catalina Sben Caüelias 11*81 
Ensebio Sbert Autich 4*92 
Magín Trías Compañy 9*34 
Pablo Tdas Agalló 98*36 
Antonio Vadell Gumersindo 23*61 
Pedro Vailés Pons 2‘65 
Enrique Vano Orlóla 8'85 
M»ria Vaquer 5*90
Cayetano Vallés Pomar 2*62 
Pedro Valla Pons 9*84 
Francisco Valieapir Gabrer 6*66 
Pedro Verd Llabrés 8*20 
Francisco Verger Rigo 12*98 
Sebastián Verger Molí 44'26 
María Vicens Monserrat 6*56 
Pedro Vidal Benalba 49*18 
Bartolomé Vülalonga Jalíá 15*74 
Bartolomé Villalonga 29*51 
Gabriel Villalonga Alberti 36*59

Asi, pues, en cumplimiento dolo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti 
culo 142 de la Inetrucción de 26 de 
Abril de 1909 se publica y fija el pre
sente Edicto en ios pantos de costumbre 
firmando el Señor Alcaide un duplicado 
del mismo para que surtan sus oportu
nos efectos.

Palma 5 Noviembre 1925.—El Agen
te Ejecutivo, Jaime Ignacio Balóm.— 
V,® B.®—£1 Arrendatario, Herederos de 
D. Bartolomé M¡r, P. P., Miguel Mír.

Núm. 2441 
r CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO D8 1925 A 1926

Matricula de Algaida
Tarifa 1.a

García V ugu José, vendedor tej-dos 
s h b íc ., Roca 10, 419'ó8 pesetas.

Pons Rí^oh Jueé, Mercería, Plaza 9, 
18711

J.uer Coll P<#dro, Expendedor carnee i 
tresCe», V c or$ 6, 113 40

Trobai Comi? ñy Agustín, Expende- I 
úor üariüaS, lg bb a 1, 113 40

Ful na Muidi Antonio, m., Tanqueta 
39, 113 40

«Oíuera P ía Bdrnardo, ideóle Palma 
1, 113*40

Capellá Arnau Cristóbal, Ídem, Beata 
8, 113'40

Oüver Llompart Antonio, Ídem, Ma
yor 30, 113*40

Oapellá Sastre Antonio, Tienda co
mestibles, Amargara 18,113*40

Amengua! Juan Onofre, id., Palomar 
13, 113*40

Llompart Oliver Juan, Id., Pieza 16, 
113'40

CantaUops Torreas Migael, Id., Mes 
quid» 4, 113*40

Sureda Oliver Migue!,* Idem, (Pina) 
Mayor 15,113*40

Gomíla Compafiy Onofre, café con 
vinos y aguardientes, Plae» 7,113*40

Bibílont Pou Miguel, Ídem, Plaza 1, 
113*40

Bodas Verdura Gabriel, id., (Randa), 
113*40

Cipellá Amengaal Gabriel, id-, Pia
la 4, 113*40

Failana L’uü Lorenzo, id., Plaza 8, 
118'40

Janer Coll Margarita, id., Plaza 11, 
113*40

Pou Oapellá Juan, ídem, Obispo 5, 
113*40

Janer Juan Miguel, id,, Victoria 1, 
113*40

Babester Ribas Mateo, id., Obispo 8, 
113'40

Trobat Olivar Antonio, Id., Cuartel 
1.° 1, 113*40

Salom Oilver Juan, Id,, (Pina) Mayor, 
113'40

Oliver Vicb Miguel, venta y confec
ción prendas blancas, S, Juan 5, 96*39

Oapellá Oapellá Juan, Tienda abace
ría, Piaz» 18, 70'87

L ull Mudoy Pedro, Id., Mediodía 4, 
70*88

Oapellá Pujol Lorenzo, id., Sltjar 19, 
70*87

Cardá Ramis Juan, Id., Palomar 60, 
70*88

Amengua! Balíester Mateo, id., Pa
lomar 2, 70'87

Oantaílops Galmés Miguel, id., Pina, 
70*88

Pou Miralles Pedro Nolasco, Idem, 
Iglesia 19, 70*87

Janer Rafal Miguel, vendedor car
nes, Iglesia 3, 56*70

Janer Gol! Antonio, Idem, Mayor 24, 
66*70

Goméz Sastre Antonio, id,, San Juan 
11, 66*70

Sastre Pou Rafael, taberna fuera de 
casco, Cuartel 4,° 54, 66*70

Oliver Pocovi Antonio, vendedor 
aceite al menor. Roca, 56*70

Tarongi Fuster Juan, Tienda cacha
rros, Plazuela 1, 56*70

Total 4034*20 pesetas.

Tarifa 2.a
Hall Mudoy Pedro, aves y fruto del 

país, Mediodía 4,147*42 pesetas.
Fullana Llull Antonio, id., Victoria 

3, 147*411
Capeilá Sastre Antonio, id., Amar

gura 18, 147'42
Garau Pujol Francisca, id., 8iij»r 19, 

147*42
Manar Manar Jaime, id,, Pina, 147*42
Qeiabart Jaume Juan, id., Mediodía 

7, 147'42 .
Surada Oliver Miguel, id., (Pina) 

Mayor 15, 147'42
Bibllom Pou Miguel, mesa billar, 

Plaza 1, 96*39
Garcías Mdlet Juan, Idem,' Plaza 8, 

96*39
Martorell Salas Ramón, Carro trans

porte, Iglesia 12, 58*72
Sonvellaa Oliver Antonio, transportes 

rápidos, auto recorrido 22 kilómetros 
18 asientos, Plazuela 3,498'U3

Vanreil Trobat Juan, trasporte con 
auto recorrido 22 kilómetros 14 asien
tos, Roca 47, 439 67

Total 22zl'Ü5 pesetas.

Tarifa 3?
Amorós Manar Antonio, fábrica te

jas 15 m., Pina, 27*79 pesetas.
Pou Capeliá Pedro Antonio, sierra 

sin fiu taller carpintería movida por 
caballería diámetro 0'60 m., Palma 37, 
61*99

Ouver R bas Pedro, sierra eln fio 
diámetro 0*90 mi| Boca lity 3/T96

Sastre Trobat Miguel, sierra clren. 
lar diámetro 0*07 m., Caballeros 2,9*70 .

Oliver Ribas Pedro-, energía eléctri.
ca 48 Kw. H , Roca 12, 612*36 

£1 mismo, cuatro piedras, id,, 384'2q  
Total 1467'99 pesetas.

Tarifa 4.a
Martorell Gardell Pedro Ramón, Far* ■ 

macéutico, Roca 28, 165*37 pesetas.
8r. Secretario del Juzgado municipal, 

Secretario Juzgado, Rey 6, 64*96
Crespl Compafiy Bernardo, Guarní 

cionero, Beata 7, 108*86
Martorell Janer Juan, id,, plaza 5, 

108'87
Sastre Trobat Miguel, Ebanista, Ca

balleros 2, 92'63
Pou Oapellá Joan, Barbero, Obispo 5, 

48'98
Garcías Mulet Juan, Id., Id,, 48'98
Capeliá Trobat Gabriel, id,, Plaza 8. 

48'99 1 ■
Sastre Perlcás Nadal, Id., Id, 4,48*99 
Jaume Sastre Juan, Id,, Id, 11, 48'99 
Salom Oliver Juan, Id., Pina, 48*99
Juan Adro ver Antonio, Id, tid., 49*00
Sodas Fardera Gabriel, id., Randa, 

48*99
Noguera Sastre Bartolomé, Id,, Me

diodía 14, 48*99
Oapellá Pou Pedro Antonio, C*rpln« ■ 

tero, Palma 37, 48*98
B biloni Pou Juan, Id,, Campo 10. 5 

48'99 í
Gomia Fiol Gabriel, Id,, Ribera 10, g  47-99 'I
Juan Oliver Miguel, Id., Unión 7, 

48'99
Ouver Puigserver Joeé. Id., Amargu

ra 26, 48'99 L
Gomíla Puigserver Jaime, id,, Iglesia t« 

14, 48'98 A
Sastre Ramis Bernardo, id,, Pina 81- d 

neu 1-3, 48'99 s
Mu; Aloy Bartolomé, Id , Pina Slnet 

2, 48*99
Oiíver Garau Antonio, Id., Boci, a 

48*99 *
Gelabert Garl Andrés, Herrero, Rl 

bera 6, 48*99 .
Farragut Sana Nicolás, id„ UnUo 

48'99 ’
Juan Puigserver Onofre, id,, Unlói 

9, 48'99 ,
Oliver Vlch Juan, Id., Roca 19, 48*9S i
Bauzá Juan Juan, Id,, Unión 29, e 

48*99 I )
Mat Manar Sebastián, Id,, (Pina) Sí- t 

neu 2, 48*99 t
Bonnln Cortés Pedro, Hojalatero, F*1 e 

lomar, 48*99 (
Ferragut Sana Nicolás, id,, Unión 51 c 

48'99
Tomás Suau Miguel, Hornero, Oble- c 

po 1, 48'99 ।
Mulé: Tomás Miguel, Hornero, SU i 

Juan 2, 48'99 1
Roca Vaquer Mariano. Zapatero, Mi' i 

yor, 48'99 i
Abrinas Pon Guillermo, id., Mayifi < 

49*00 . J !
Trobal Olivar Juan, Id,, Roca, 48*^ 1
Oapellá Garí Pedro, id,, Mayor 23, i 

48'99 .
Capeilá Garí Lorenzo, id,, Esperanza 1 

4, 48'98 •
Trobat Capeilá Francisco, id,, ObisF® 

2, 49*00
Sastre Llompart Nadal, id., Sltjar 6i 

48*99 '
Total, 2255'21 pesetas.

Tarifa 5.a
Janer Coil Pedro, Ohal/an, Victoria 

33'90 pesetas.
Pujol Serra Juan, Horno paü sin 

ta, Palomar 22, 17*01
Fullana Pou Margarita, id,, Amar#0' 

ra 20,17*01
Baliester Capeilá Fdílo, id,. Roca®' 

17'01 < . *
Pujol Mulet Francisco, id,, Iglesia 1*' 

17*01
Ouver Sastre Pedro Juan, id,, T*8' 

queia 16,17*01
Total, 118*95 pesetas,
Algaida •L’de Mayo de 1925,^ 

Alcalde, Agustín Trobat»—Ei Secri^ 
rio, Miguel Balaguer.
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